
25 Cénts. Martes 11 de Diciembre de 1917 25 CénU.
■ ■ . - 1,1 1 1 ' " i .—.—I ,1-v—

boletín Á ©firiat
de la provincia de Baleares

ptKblisft 8®* Jiiaves y

I

8* eueiibe «a h IwiMM-Tlhr***». <• Mh*riHe«a atauo «, 
,, Loi nwriptoiee tieaea iereelio aieaeás i* loi ^íMtiue otíiearloe * lee extraorti- 

aaiioi! excepto loa qae costeagaa lu Uetxe alectoxalM ^tificadas qxs podada adqxírix 
coa aa í| poa lee do lebaja «obra el precio de veata.

Aa t ím.—Por laacripeióB al *ee i'go peaetaa,-~Poi ea aíaiefo nelto o'ej.—Aaaa> 
doi para auscriptorMi, palabra o‘01.—Id, para loa qae ao lo coa o'M.

NOM. 7951
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios gtíairde), 8, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA. RR, el Prín
cipe de Asturias é Infames, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igoal beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

^Gacetas 7 y 8 de Diciembre)

' Núm. 3331। Gobierno Civil
CIRCUI. <K

, Con esta fecha me he posesio- 
: I nado del cargo de Gobernador 

Civil de esta provincia pá^a el । que fui nombrado por Real de
creto de 26 de Noviembre últi
mo, habiendo cesado el Ilustrísi- 
mo Sr. D. Jacinto Jaraíz, Presi
dente de la Audiencia Territorial 
que lo desempeñaba interina
mente.
, Lo qne se hace público en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para general 
fonocimiento.

Palma 10 Noviembre de 1917.
, El Gobernador,

José EstrucK Chafer - v . . ■
Nútti. 8285

. MníAh.—Por Cuanto D, Pedro Reus 
MSti ha ^esentadb Utia solicitud de 
Registro dé veinticuatro pertenencias 
de mineral lignito con el titulo de «La 
Prós^endád» én el paraje nombrado 
So» Senalta propiedad de D. Francisco 

, Golf Pwónú lindante por N. y O.-Con el 
mar, E. con la finca denominada Plani- 
•• y S. con terrenos de la fine» Son 

' ' ^rralta del término municipal de Esta 
Uenchs haciendo la siguiente designa- 
Wón:

■ . " Punto de partida, el centro del único 
■paso existente en la citada finca Son

• BShréUn.
A partir de él se medirán, en direc- 

oión N. 50 metroB y se colocará la 1.* 
deyde ésUn.en E? $50

y se colocará, te ^.BLde84e ésta, en di 
lección 8. 400 y se colocará la 3.a; des
de ésta en direcc.ión O. 60U y se coloca 
^la4,a; desde ésta, en dirección N. 
400 y se colocará la 5.a; y desde ésta, en 

I 'dirección É. 350 ¿netros y se encontrará 
[ ‘1^. 1,.* estaca que dando asi c errado un 
l  ‘ Rerím^tgo que comprende las véimícua

•‘lEÉ peHenencius que se soliciten; onen- 
táno osé por el Nor te magnético. 

término de sesenta dias á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in
serción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas,

Palma 5 de D ciembre de 1917,
El Gobernador interino,

Jacirtto Jaraíz

aSCGIOfí ÜE LA GACETA
MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s De c r e t o s
De conform dad con lo prevenido en 

el articulo 15 de la ley adicional á la 
Orgánica del Po 1er judicial, en relación 

rcou 6' 8.° del Real decreto de 24 de Sep- 
tiembrede 1889,

Vengo en promover, en el turno tetce 
ro, á la p aza de Presidente de Sala y 
de la Audiencia Provincial de Las Pal 
mas, vacante por nombramiento para 
otro cargo de D, Francisco Alvarez, á 
D. Raíael Pineda y Roig, Magistrado 
de la de Palma, que ocupa el primer 

' lugar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia,
Joaquín Fernández Prida

De conformidad con lo prevenido en 
el articulo 44 de ia ley adicional á la 
Orgánica del Poder judicial, en réla- 
cion con el 8,° dei Real decreto.de 24 de 
Septiembre de lb89,

Veugo en promover, en el turno ter
cero, á la plaza de Magistrado ue la Au
diencia Territorial de Palma, vacante 
por haber sido tamb én promovido don 
Rafael Pineda, á D. Miguel de la Va li
na y Subiraaa, qu^ sirve .gual cargo en 
ia Provincial de Málaga, y ocupa el 
primer lugar en el escalafón de ancigüd 
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Patec o a tres de Diciembre 
de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Joaquín Fernández Prida
. (Gaceta 5 de Diciembre)

MINISTERIO Dé  FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Visto el expediente instruí- 

do tón'ttio^Vb'Ue lá tiistencia elevada 
á este Ministerio por D, Bernardo Amer 
Pous y D. Joan March Ordínas, Voca

' te» de )á Juma dé'gobierno de la Oompa. 
ñia Isleña Marítima, concesionaria de 
ios servicios de Comunicaciones marí- 
11 más del cuadro 0, segundo grupo, 
anexo ál ártica m 17 de ia Loy de 14 de 
Juníti^ l^ enBOiroiMidtieiiM nue-

.. Vnr t 

va reducción de los servicios de que es 
concesionaria, quedando éstos estab eci- 
dos con arreglo á los itinerarios adjun 
tos:

Resultando que los solicitantes fun
dan su instancia en la d.ñclt situación 
creada á la Compañ a con motivo de la 
guerra europea y en el aumento expe 
ri neniado en el precio del carbón, que 
dt 70 pesetas se ha elevado á 270, asi 
como el que han sufrido los sueldos y 
jornales del personal náutico y del au 
xi iar para la carga y descarga, siendo, 
por otra parte, menor el trafico en las 
resoect vas líneas afectas al contrato;

Visto el articulo 17 del mismo, c.eie 
brado por el Estado con ia compañía 
Isleña Maritima;

Vista la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 16 de 
corriente, previniendo que as disposi- 
c ones generales que se publiquen en la 
Qace a de Madd i, ya ein mea de ios di 
ferenies M nUterios, ya de las Direccio
nes Generales, sea ob igaturio su 
cumplimiento para todas las Autorida
des que dependan de los respectivos 
M oisterios, sin necesidad de comuni
carlas particularmente:

Considerando que la reducción de que 
se trata implica una modificación de los 
actuales itinerarios, los cuales, con arre
glo á lo dispuesto en ei citado ardculo 
del Contra o han de aprobarse de acuer
do con los Ministerios de Gobernac.ón, 
Guerra y Marina y coa el ooutratiata,

8. M, el Rey (q. D. g.)de conformidad 
con lo propuesto por ia Dirección Gene 
raí de Comercio, Industria y Trabajo, 
ha tenido á bien disponer que se publi
quen los itinerarios de referencia en ¿a 
'laeeta de Madrid para que en el plazo 
máximo de quince días, á contar desde 
su inserción en dicho periódico oficia , 
informen sobre los mismos ios Miníate 
nos de Gobernar lón, Guerra y Marina, 
asi como las Cámaras de Comercio y 
Agncoias de Palma, loiza, Barcelona, 
Valeacia 'y Alicante; enceuaiéudose que 
de na efectuarlo dentro del indicado pía 
zo^ ae íes considerará conformes con ia 
redacción de servicios de que se trata.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
cooocimienco y efec.o» conaigu.eui.es. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1917,

ALCALA ZAMORA. 
Seüor O.rector general de Oomercío, In

dustria y Trabajo.

Nuevos itinerarios de la Isleña 
iMlariuma

PROYEOTO DE ITINERARIOS
Tres viajes semanales en^re Palma de 

Mallorca, Barcelona y viceversa.
Un viaje semanal entre Palma de Ma

notea, loxza y Valencia y viceversa. 
. Un viaje semanal eüi.re Pana* de Ma
llorca, luizx y Alicante y viceversa.

fres vuje» semanales entre Paima de 
Mallorca, Cabrera y Viceversa.

fres viajes semaaaies entre IbiZa y 
Formouwr* y

HORARIO

Salidas de Barcelona.
Domingos, á las seis y media de la 

tarde para Palma de Mallorca.
Martes á las ocho y media de la noche, 

para Palma de MaLorca.
Viernes, á las ocho y mediado la no* 

che, para Palma de Mallorca.

Llegadas á Barcelona.
Lunes á la» siete de la mañana, de 

Palma de Mallorca.
Jueves, á las siete de la mañana, de 

Palma de Mallorca,
Sábados, á las siete de la mañana, de 

Palm* de Mallorca,
Salidas de Palma de Mallorca

Domingos, á las ocho y media de la 
noche, para Barcelona,

Martes, á las doce de la tarde, para 
Ib za-Vaíeucia.

Miércoles, á las ocho y medía de la 
che, para Barcelona,

Jueves, á ias doce de la tarde, para 
íblz *-Aneante.

Viernes, á las seis y media de la tar
de para Barcelona.

Llegadas d Palma de Mallorca
Duoiiugos, a las siete de ia mañanna, 

de Ib za-Alicants,
Lunes, á las siete de la mañana, de 

Barcelona.
Miércoles, á las siete de la mañana, 

de Barcelona.
Viernes, á «as siete de la mañana, de 

Ib z a-Valencia.
Sabado, á las siete de la mañana, de 

Barcelona.
Salidas de lbi;a

Sábado, á la» doce de la noche, para 
Palma de Mallorca,

Martes, á tes ocho de ia noche, para
Vaienci^,

Jueves, á las doce déla noche, para 
Palma ue Maiiorca,

Jueves, á las ocho de la noche, para 
Alicante.

Llegadas* Ibi^a.
Sábado, a las uiez de te noche, de Ali* 

cante.
Manes, á tes seis de la tarde, de Pal" 

ma de Malterca. .
Jueves, á las diez de la noche de .Va

lencia. . _ $
J ueves, a ¡as seis de la tarde, da Pal

ma de Mallorca.
Salidas de Alicante,

Sábado, a las doce de la mañana, pa* 
ra loiz* y Palma de Mallorca.

Llegadas * Alicante,
Viernes, a ia» siete da ia mañana, de 

IbiZa y Palm* de Mallorca,
Salidas de Valencia.

Jueves, a i** doce de ¿la tarde, para 
loiza y Palma de Mallorca,

Llegadas 4 ValeneU.
Miercqte», a siete de ia mañana, de

M.C.D. 2022
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Salidas dé Palma para Cabrera.

Lunes, á las nueve de la mañana, pa* 
ra Cabrera,

Miércoles, á las nueve de la maflana, 
para Cabrera.

Viernes, á las nueve de la mañana, 
para Cabrera,

Salidas de Cabrera para Palma.
Lunes, A las dos de la tarde, para 

Palma,
Miércoles, A las dos de la tarde, para 

Palma.
Viernes, A las dos de la tarde, para 

Palma.
Salidas de Ibi^a para Formentera.

Lunes, á las nueve de la mañana, pa» 
ra Formentera.
i, Miercolee, A las nueve de la mañana, 
para Formentera.

Viernes, A las nueve de la mañana, 
para Formentera. -

Solidas de Formentera para Palma.
Lunes, A las doce de la tarde, para 

Ibiza.
Miércoles, A las doce de la tarde, pa

ra bliza.
Miércoles, A las doce de la tarde, para 

íbiza. .n ■
Viernes; A las doce de la tarde, para

Ibiia,
(Gaceta 8 de Diciembre)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría. —Sección de Comercio
GRAN BRETAÑA

Prohibiciones á la importación:
La Gaceta da Londres, del 16 de No

viembre de 1917, inserta las siguientes;
Ruedas para desgastar.
Bramente para agavelladoras y sega

doras. i
Vajilla y alambre de latón.
Oídos que no tengan motor.
Contadores eléctricos.
Motores eléctricos de mAs de medio 

caballo de fuerza.
Lámparas eléctricas de mano y an

torchas.
Macnetos. -
Metros-y reglas de todas clases, inclu

so los nonius.
Micrómetros.
Plumafe, portaplumas, lápices y todos 

los objetos de escritorio cuya importa 
ción no esté ya prohibida.

Vegetales en salmuera.
Estas prohibiciones no alcanzan á los 

artículos importados con licencias con
cedidas por Bord af Trade, sujetas á las 
condiciones inherentes á tales ucencias,

Madrid, 1.® de Diciembre de 1917 = 
El Subsecretario, Marqués de Amposta,

n o r u e g a
Prohibiciones á la exportación: 
Clavos sujetadores de railes. 
Oola de astas y huesos.
Madrid, 4 de Diciembre de 1917.aeEl 

Subsecretario, Marques de Amposta.
(Gaceta 6 de Diciembre)

El Diario Oficial de la R>públi-afran 
cesa correspondiente al 13 de Noviem
bre último,* publiCá las siguientes modi
ficaciones á la lista de las mercancías 
que no pueden ser exportadas ó reex
portadas A Suiza sin permiso previo de 
la Societé suiesi de euroeillunce économi- 
que

Adición:
Marfil vegetal (corozo) y botones de 

corozo.
Rcctificcuiióvif^ , ¿4 v, ,
En vez de cahuchú (manufacturas 

* de), gomas para borrar, juguetes, cánu 
las y artículos de cahuchú mezclas con 
tejidos y Atrás materias, comprendiendo 
loSitirantes, ligas y medias para varices, 
Aparatos y composiciones dentarias, 
dentaduras postizas, etc.

Otros artículos. .........
Debe leerse; cahuchú (manufacturas

de), 
Madrid, 4 de Diciembre de 1917 .■£!

Bubsecretarío, Marqués de Amposta, 
(Gaceta 7 de Diciembre) 

-----  i

MISISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad
Vacante la plaza de Director-Médico 

de la Estación sanitaria del puerto de 
Palma de Mallorca, dotada con el ha
ber anual de 5 000 pesetas; y debiendo 
proveerse dicha plaza con arreglo A lo 
preceptuado por el articulo 14 del vi
gente Reglamento de Sanidad exterior 
de 3 de Marzo del corriente año, se con
voca á concurso A los funcionarios Mé
dicos activos y excedentes del Ramo, 
para que dentro del plazo de veinte 
dias, A partir de la fecha de la publica
ción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, puedan presentar sus instancias en 
este Ministerio en solicitud de la citada 
plaza y sus resultas.

Madrid, 30 de Noviembre de 1917.«• 
El Inspector general, Manuel Martin 
Balazar. - ,

(Gaceta 5 de Diciembre)

calde, Francisdo Rover.—P. A. del 
Ayunt.6—El Secretario, Benito Pons.

Núm. 3307 
SUBASTA

S£GCM« PBOVIflfilAL

Oo n d io io n is bajo las cuales el Ayun
tamiento de Palma, adjudicará, en 
pública subasta el servicio de sumí- I ( 
nistro de pan y rancho para los de- I i 
tenidos, presos y penados pobres en I , 
el Depósito municipal y en la Prisión I 
preventiva de esta ciudad, durante I 
los años 1918, 1919 y 1920,

j,e—Diapara celebrar la subasta
La subasta se celebrara a la hora I 

once del día 22 de Diciembre de 1917, I 
en el salón de sesiones de esta Casa I 
Consistorial, bajo la presidencia del I 
8r. Alcalde ó del Sr. Teniente de Alcal- I 
de que lo sustituya con intervención de I 

, un Sr. Concejal designado por el Ayun- I 
i tamíento,

2.a—Legislación aplicable
Se dAn por reproducidas para todos I 

los efectos legales, en estas condiciones, I 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Ins- I 
trucción de contratos de 24 de Enero de I 
1905 y las demAs disposiciones aplica I 
bies A las que el contratista se atempe- I 

I rarA en lo que no esté previsto en las I 
I presentes.

3 Requisitos de las proposiciones I 
Las proposiciones se harán en pliegos I 

I cerrados y serán extendidas en papel I 
I de la clase 11.* (una peseta) y adapta- 
I das al adjunto modelo. Se entregarAn al I 
I Presidente del acio sia que puedan ser 
I retiradas y contendrán además de la 
I proposición la cédula personal y el do 
I comento just ficativo del depósito provi 
I sional. Si una m sma persona presen- 
I tase dos ó más pliegos, la cédula y el I 
I resguardo del depósito podrá incluirse 1 
I indistintamente en cualquiera de ellos 
I considerándose incluidos en todos.
I 4*—Depósitos y su ampliación como

franca
No se admitirá postura al que no 

I acredite haber consignado en la Caja 
I General de Depósitos ó en la Deposita- 
I ría del Ayuntamiento la cantidad de 
I trescientas cincuenta pesetas.
I El rematante ampliará b u depósito, 
I dentro de los diez dias inmediatos si- 
I guientes A la notificación de haberse 
I aprobado por el Ayuntamiento el rema- 
I te, hasta completar la suma de 700*00 
I pesetas y quedará como fianza definiti- 
| va para asegurar las responsabilidades 
I dei contrato. .

Dichas consignaciones podrán verifi- 
I caree en metálico, en Bonos Municipa- 
I les, láminas del impuesto por agua de 
I este Ayuntamiento ó bien en valores 
I públicos regulando su importe efectivo 
I conforme prescribe la Instrucción de 
I 26 Abril de 1900.

Núm. 3303
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES

Abierto el día 30 de Noviembre pró
ximo pasado, con las formalidades de | 
costumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se venera 
eu la iglesia del Hospital provincial, y 
practicado su recuento resultó contener 
¡a cantidad de 838*30 pesetas deposita- I 
da durante dicho mes.

Palma 1.® de Diciembre de 1917.—El 
Vicepresidente, Gabriel Massanet.

Núm. 3304
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio. -No habiendo hecho efecti

vo sus descubiertos D. Enrique Pedret 
Rovira, Simón Fuentes Vicens ambos 
por el concepto de Industrial-Multas y 
D Juan Burgués Z^forteza por reden 
ciones, vecinos de esta Ciudad, con esta 
fecha he dictado providencia de primer 
grado de apremio contra los mismos en 
virtud de 10 que dispone el articu’O 50 
de la Instrucción da procedimientos; 
pudiendo ios interesados satisfacer sus 
descubiertos dentro de los cinco prime
ros días siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  como previene el articulo 52 
de la citada Instrucción.

Palma 7 de Diciembre de 1917.—El 
Tesorero, P. O. Juan Oliver.

Núm. 3288
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA
Anuncio. En 1a Sección de Vetera

nos aei muelle de esta üapltal, se en
cuentran depositadas dos cajas, marca 
«Giarileño» conteniendo dos latas de 
gasolina cada una, halladas por Cara
bineros en el sitio conocido por la •Rá
pita», en el término municipal de Cam
pos el día 20 de Noviembre último; se 
hace público para conocimiento del 
interesado y para que en el término de 
dos meses á contar de esta fecha, se 
presente en esta Aduana á reclamar 
dicho género, que serA vendido á pú
blica subasta de no presentarse en el 
piazo señalado, persona alguna que 
justifique ser su dueño,

Palma 5 de Diciembre 1917 .—El Ad
ministrador, Enrique Alabern,

NAm.3318
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por este Ayuntamiento un 
crédito extraordinario, con arreglo A lo 
dispuesto en el art.® 41 de la Ley de 
Contabilidad, para una bonificación de 
haberesjal personal, se anuncia al púb I
co que este acuerdo podrA ser reclama
do para ante la Junta Mu Jcipal en el 
plazo de ocho dias A contar desde la fe - 
cha,

Palma 10 Diciembre de 1917.—El Al

^‘—Bastanteo de poderes
Los poderes podrén ser bastanteadog 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad A tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900. .

io .—Gastos de la subasta
EstA obligado el Contratista A satisfa

cer todos los gastos que ocasiono el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntantamíento) y demás sin 
excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á nesgo y ventura 

de ambas partes y no podrá rescindir
se, novarse ni modificarse por ningún 
concepto, ni aün por causa de epide- 
mía, huelga, alteración del orden pú
blico, guerra, ni por ningún otro con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea. \

x2.—-Obreros y jomad* legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los
I accidentes del trabajo, á costas del con- 
I tratista, el cual sustituirá al Ayunta- 
I miento en todas las responsabilidades 
I que puedan caberle como patrono. Se 
I aplicará la jornada de ocho horas para 
I regular el trabajo.

13,—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

I cumplimiento de este contrato, serán 
I resueltas por la vía administrativa ex- 
I elusivamente.

14 .—Cuestiones entre contratistas y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que competa, siendo aquellas comple- 
lamente extraño el Ayuntamiento.

i5 .—Tipo de subasta
Servirá de tipo para la subasta el pre- 

I ció de diez y ocho céntimos de peseta 
I que se fija para la hogaza de pan en 
I frió de trescientos cuarenta gramos y 
I el de veinte y dos céniimos la ración 
I de rancho de medio litro, versando la 
I licitación sobre la rebaja del precio 
I señalado como tipo. . ,

x6.—Domicilio del Contratista
El contratista deberá residir en esta 

I Ciudad, ó en su defecto tener persona 
I en ella con poder bastante que le 
I represente, entendiéndose siempre que 
I aquél es responsable de todos los actos 
I de so apoderado y en cualquier notifica- 
I ción hecha A éste se emendará como si lo 
I fuera hecha A su principal, sin que pue- 
I da en ningún caso, eximirse de ninguno 
I de sus deberes, cualquiera sea el pre* 
I texto que alegue. y
I 17,—Suministro de mayores cantidades 

de raciones,
, Si aparte del objeto que motiva esta 

I subasta, el Ayuntamiento pusiera ma* 
I yor número de raciones para cua quier 
I destino, el empresario está obligado A 
I suministrarlas por el mismo précio J 
I bajo las mismas condiciones.

i8.—Pago de raciones mensualmente 
: suministradas
I El Ayuntamiemo satisfarA al contr»' 
I lista el impone de las raciones de pao 
I y rancho al précio que resulte de la su- 
I basta y aparezcan suministradas por 
I mensualidades vencidas, previa la pre- 
I sedación de la oportuna cuenta el di» 
I Ultimo de cada mes, con arreglo al <xpo* 
I délo que le facilitará la Secretaria del 
I Ayuntamiento.
I 19.—Penalidades por falta dei servicio Y 
h abandono del mismo.

Si el contratista se negara A cumplí 
| el servicio ó abandonase, cualquiera se* 
I el motivo en que se funde, caerá en co* 
I miso á favor del Ayuntamiento la fiaD' 
I xa y todo el material destinado A est» 
I servicio del que se encargará el Ayo0' 
I tamíento por adminiisiración, ó por con*' 
I trata, según fuese día su agrado, A cosí* 

, I y perjuicio del contratista.
, i Se encenderá abandonado el

5 Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera y, en su consecuencia, las car
petas de los pliegos se numerarán, 
correlativamente, por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6.*—Depósitos que no producen efecto 
Con el licnauor que constituya depósi

to provisional y no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse al modelo, exceder del 
tipo de la subasta, d o continuarse en 
el papel correspondiente, ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 
cinco por ciento de la cantidad deposi
tada, el cual se le descontará en el acto 
de devolverle el depósito, en concepto 
de derechos de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tenará efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamen
te adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .‘—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que ei Ayuntamiento sospe 

Chase confabulación entre los propo
nentes, se instruirá expediente adminis
trativo reteniendo los depósitos de las 
personas á quienes alcance, suspen 
diéndose la adjudicación de la subasta. 
81 en este expediente se confirmara la 
sospecha se pasará el amto á los Tri- 
bunalei úrdhmridi.
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3
coando el contratista fuere objeto de 
tres correcciones gubernativas por par 
te de la autoridad municipal, y dentro 
del plazo de treinta dias y sobre un 
mismo asunto.

30.—Raciones diarias que deben 
suministrare.*

El empresario prestara el servicio, 
guministrando dos raciones de pan y 
rancho á las personas indicadas, pero 
que vayan precisamente contenidas en 
ls nómina que al efecto el día ántes se 
le facilitará por triplicado.

de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes, se anuncia al públ'co que el 
expediente se hallará de manifiesto en 
la Secretaria de este Excmo, Ayunta
miento, por espacio de 15 días, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en el B O. de esta provincia, * 
efectos de reclamación.

Palma? Diciembre de 1917,—El Al
calde accidental, Francisco Rover,

trega á saber: una comida por la ma- | loS preS0S
ñaña, (Almuerzo) á 1 9o ra & igualmente obligación del contra
tarde (cena) á la^.16^desde^e 1. ^e Oc^ V8ta 8fmini3irar á lo8 detenido8 y pe. 
tubre al 31 de Marzo y el• r I Dado8 pobre8 enfermos las raciones que
á las 18, quedando en absoluto Proh pr08criba el médico del establecimiento 
bida la abusiva costumbre de.entregar regpecto de una p690ta 50 céntimos,
dos raciones de pan al repa e p Et Ayuntamiento no viene obligado
mer rancho y \ . ir iuntas A adquirir cantidad aiguna determina-
otro; debiendo por necee. J I dQ |og materiai68 señalados en esta 
la ración de pan y rancho 8uba8ta sino tan solo A que en caso de
mida y en caso 00 que lo ver.flque deberá hacerlo del con- Núm. 3319
empresario A summ stra. tratista y por los precios estipulados y Oomo amplIac1ón de la subasta de loe

Fl9Dan v rancho deberá suministrar- no adquiriendo material alguno por V4lore8 qu0 conBtUuyen la incautada 
....I‘.i"=«

; •- -•

Vocal de semana, el uno lo retendrá el Pialada  francho se atemperará Model° de , I Betas para 61 obligaciones de aguas de
contratista, el otro se remitirá á la La calidad del rancho se atempe D (Nombre y do. «peludos), vecino 500 pesetas y 62 de 100 pesetas con cu-
Alcaldía, y el tercero al Jefe del Depó I A la siguiente es aia. i da„ „ 8eg¿n cédula personal que acom- i pones adheridos de intereses de todo el
lito municipal, ó al de la prisión pre-I Lunes paila expedida en..... su fecha) bajo el I afiolOl?. .
ventiva según corresponda y al contra I Almuerzo, Habichuelas.— Gena, «i I número......y con capacidad para con- I $1 día 19 á las 12 se recopilarán las
tista no le abonará el Ayuntamiento I déos y patatas. I tratar, er. erado de las condiciones bajo I ofarras y se adjudicarán los títulos á loe
cantidad alguna por raciones que no I Martes I las'cuuiete el Ayuntamiento de Palma | mejores postores contra pago al eon«
vayan expresa y nominalurente en el | Almuerso, Darbanzos.—Oena, Ha - I adjudicara en pública subasta el sumí | tado.
documento antedicho continuadas. | ba8 I nistro de pan y rancho á los detenidos I Palma 7 de Diciembre 1917.—til Al*

o o facilitadas á titulo ' Miércoles presos y penados pobres en el depósi- | calda accidental, Francisco Rover,aa--Ractonde^au^ a Utul° Almuerzo. Arroz y habichuelas. -Oa- t0 municipal y en la prisión preventiva 1
El empresario estará obligado á sumi- I na, Garbanzos. I de esta ciudad, durante los a tíos 1918,

nistra™ Quitamente al Ayuntamiento ’. Jueves, 1919 y 1920, se obliga a tomar á su
una ración de cada clase y en cada co I Almuerzo, Judias confite.—Oena, I c«rgo dicho sum-nistro por el precio d
mida á titulo de muestra así de pan co Arroz, Patatas y cien gramos de baca- (en letra») céntimos de peseta cada ra-
™ de rancho que entregará en la C». lao por plaza. oóa de pan y de (en letra») céntimo de
ro Consistorial Por su cuenta y rieego, viernes peseta cada ración de rancho sujetan
al Secretario de la Corporación ó al 41muorz0, Hab.chuelas.-Cena, Ha- dose en uu todo á dichas condiciones. 
Vocal de semana en su propio domici- I ba8 _ patata8, I (Fecha en letras Firma entera)
lio si asi lo exige. I Sabado I No t a .— Las propos cioneairánex-

Iguaimente á prévia prudente antici | Airau0rzo. Garbanzos.— Oena, Judias | tendidas en papel sellado de oncena
pación el contratista invitará en cada 
comida al jefe de la prisión para que 
examine y guste las raciones de 
rancho que fueren suministradas 
presos cooperando de este modo 
jor cumplimiento de la cootrata.

23.—Condiciones del pan que 
suministre.

El pan será precisamente de , 
de trigo cernida sin mezcla de ninguna 
otra sustancia confeccionado según

Martes
Almuerzo, Garbanzos.—Oena, Ha

bas. . ,
Miércoles

Almuerzo, Arroz y habichuelas.—Od-
na Garbanzos. I de esta ciudad, durante los años 1918, I Núm. 3808

Jueves, 1919 y 1920, se obliga a tomar á su v iin it a MTFNTO DE ESPORLA8Almuerzo Judias coofite.-Oena, c .rgo dicho suministro por el precio de AYUNTAMIENTO DE ^PURLAS
Arroz Patatas y cien gramos de baca- (en letras) céntimos de peseta cada ra- Aprobados por el Ayuntamiento los 
Un nnr níaza cióa de pan y de (en letra.) céntimos de pliegos de condiciones para la subasta

' " P ' I peseta cada ración de rancho sujetan j de los Impuestos municipales sobre
„ I doa0 eQ un todo á dichas condiciones. I Puestos públicos, Matadero, tablillas óalmuerzo, Habichuelas.-Gena, Ha- F rma q carro8 dQ tra;i8portQ placa8 carreto.

bas y patatas. I ireuu» i l nQg con mU0¡l08 y¿ perras, licencia*
Sabado I No t a .— Las propos cionea irán ex- I a con8íraccion08| corral común y

Almuerzo, Garbanzos.—Oena. Judias I tendidas en papel sellado de oncena i del arbitri0 8U8tUutivo sobre carnes; se
confite. I cia8e (dna P08etft) en Pa®so cerrado y I hallarán de nj^fieato en la Secretaria

Domingo I en el sobre ó cyip6la de esta Corporación por el término de
P? iní I Almuerzo, Habas y patatas.—Cena, I c;ón para optar á la subasta del sumí Qcho d(ag contado8 d68de ei siguiente al

Arroz y patatas con 75 gramos de car- I nístro del pan y rancno. de pub|,cacióa de 08t0 anuncio en el
al me' ne por p'aza. Casas Cons stor.ales de Palma á once B dQ la incia,

^-Declaración de especies de Octubre de mít novecientos diez y Bsporla8 6 de Diciembre 1917,-El 
se Las especies de arroz. garbaQZo8’ Acuerdo de la Comisión. -Su"Secreta- jE1 S00161**10’ 

harina | ^a * c^n rio, Pedro Canet. „

una cantidad racionalmente proporcio- I Este Ayuntamiento á tenor de la au- I ^úale 3390
---- --------- inada de verduras a la vez, como por torización de la Junta Municipal de I a l o a l d IA DE MONTÜIRI 
buen uso y costumbre y cada hogaza ej9mplo aCeiga, berengena, broculi, ca- Asociados otorgada por su acuerdo de 3 auuauuia
llevará marcada la seña espec a! de la C0bolla, coliflor, chirívia. espi de Octubre de 1914, que estableció que Formado el padrón de contribuyen-
tahona en donde hubiera sido confeccío I naca ¿ooiato, nabo, patatas, puerro, | los contraros para serciciosm unicipales I tes por células personales de esta pe
nado pesando en frío tresc entos cua I remo’|acba tomate, zanahoria, chalólas, podrían concertarse por tres años, apro blación para el servicio del próximo
renta gramos desechándose todos los ó cuaiqUiera otra según las estaciones bó el 15 de Octubre próximo pasado año 1918, estará expuesto al público
que no alcancen este peso y sin que el circunstancias. este pliego de condiciones; y expirado en la Secretaria, á efectos de recla-
defecto de una pueda compensarse con J condimentación ®l Plazo de publicidad que marca el mación, por el plazo de quince días a
el exceso de otra y al presentarlo no a9.—Sustancias para la condx e . articulo 29 de la citada Instrucción, contar desde el siguiente ai que apare-
podrá exceder de seis horas el tiempo cond. meato del rancho se sin haberse producido reclamación al- cerá inserto este anuncio en el B. •.
transcurrido desde su cocción. I emDleara  0n cada ración veinte gramos guna, esta Alcaldía ha señalado para I de esta provincia.

añedidas de las raciones ^^o ó de aceite de ohva ó "ambas celebrar esta subasta la hora once del Monimn 6 de Diciembre de 1917.-
Cada ración de rancho cocido será de sustancias mezo adas y la cantidad de día 22 del mes en curso, asi como se | El Alcalde, Jua___ y.

p’men;óQ ?aai qua faere neceaa cow8eo á: , Núm.3312

capacidad perfectamente galvanizado I ¿a8 legumbres antes de cocerse debe I demás documentos originales quedan i d. Ignacio de Lecea y Grijalba, Juet de 
y en el se introducirá el rancho sin que rán permanecer 24 horas en macera- de man fies o en la Secretaria de esta primera instancia de la ciudad de Inca
el liquido pueda exceder de una tercera I ciÓQP cambíándose el agua cada seis Corporación contratante Negociado ex I y su partido.
parte y se entregará el perceptor indi- I horas y los verduras deberán ser pre- | presado. I Por el presente y en virtud de pro*
vldualmente an un plato preparado al I via „ esmeradamente lavadas. Palma seis Diciembre de 1917. -El I Tldencia del dia veinte y cuatro de to.
fifAAtn añadiéndose además en el acto la I o , .. ‘ I Alcalde accidental, Francisco Rover. — I corrientes .recaída en autos de juicio
canüdad de caldo del mismo rancho 3o.-Inspección sobre d^cumplim^ del p A del A _ Et Secretario, Benito d0Clarativo de mayar coantía promo
que acaso pida el recluso. El Alcftíde por aí 0 por medio de sus P™8 Fábregues.___  vido en este Juzgado y Secretaria del

Al sacarse el rancho de la marmita I delegados podr¿ Qn todo tiempo, lugar I I que revenda por D. Miguel Sorra Cío-

eToreenc»rgd»doaade la repartición del y^iZeTa"; Xd» Per-ieo pala instalaruu motor c^^baL^ol término d’e veinjX
r bmn aseados y ve.t.r J K^^to^ M »“ Te b‘aQe8 9lSUÍente91 461 ‘érfflln° "

Se taino y el jefe de ia prisión. - ^o^ pS .

35 .—Ciase de eneseres para la conj I má o e p j I expediente se hallará de maní I una áreas trece centiáreas, lindante por
y envase del rancho. tiesto en ¿.Secretaria de este Excelenli- ^orte con tierra de Rosa Perelió Alo-

Las marmitas, los cucharones y a | Pro nAruniar a » del moorie de la I 8im0 Ayuntamiento, por espacio de 15 I m,^ de la misma procedencia, por Sur
más enseres que se utilicen para la con- I fueran P®cuniar«a8 del di contados desde la publicación de C0Q caniino de «Tiraset», por Este con
fección y envase del rancho deberán primera hq^ación mensual que haya e8te’aQuncio eQ el B 0. de e.ta provin-.] tierra de herederos de Antonio PereUÓ
ser precisamente de hierro al natural I de cobrar el contratista. ■ . ■
sin barnices de ninguna clase .y se ex I 3x,—Suministro para los presos de la 
Cluye de una manera especialisima el I Cárcel Audiencia 1
cobre zinc y distintas aleaciones y las I ¡a Dipuiuc ón Provincial quisiera 
otras de alfarería. Si el Ayuntamiento I qUe 0¡ contratista del Ayuntam ento 
dispone de cocina adecuada en la Car- I 8uministrase las^raciones de pan y ran- 
cel o en el depósito municipal deberá I cbo los detenidos presos y penados 
condimentarse en 1» misma. I de la Cárcel de Audiencia, vendrá el
afi Repartición de dos comidas diarias y I contratista obligado á ello por los mis
6*'knraPs en que deben ser entregadas. mos precios y condiciones pero en este 

«o rrtnarurán dos comidas diarias I caso deberá entenderse directamente 
comnuestas ambas de una ración de pan I con dicha Corporación, sin intervención 
y una de rancho, verificándose la en- I del Ayuntaojiento,

de

de 
de 
y

cía, a vfectos de reclamación. I p0relló y por Oeste con la de Margad"
Palma 7 de Diciembre de 1917, -El I ta pere ¡ó Alomar, también de la mía*

Alcalde accidental, Francisco Rover. I ma procedencia, está justipreciada esta 
-----  I porción de tierra en cinco mil pesetas, 

. Núm. 3306 I 2.® Otra porción de tierra do la
Fo mk h t o .—Habiendo acudido á esta I misma procedencia de Son Poquet de 

Alcaldía D. Andrés Salom Ooll pidien- I cabida esta porción de ciento cuarenta 
do nermiso para instalar una caldera y dos áreas seis centiAreas, lindante por 
de vapor de 7 caballos de fuerza en la | Norte con tierra de Antonia Perelió 
casa numero 92 sita en la calle de Caro Frontera, por Sur con las de Rosa y 
(Arrabal) destinado á mover aparatos I Margarita Perelió Alomar, de la misma 
para la destilación de carbón, á tenor I procedencia, por Este con o ras de Juan
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Llom^sft, y por Oaste con otra de 
Sebastián-Pefelló-^lomar, déla mí6ma 
próctedéncia, Está justipreciada en seis 
mil pesetas, "■

3 .° Otra finca denominada «Son 
Catiyet» de extensión de ciento sets 
árdáS 'cincutetitá y cuatro dentíáreas, 
lindante por Norte y Oeste con el predio 
«Son Perelló» de D José Aguirre, por 
Sur con camino de tíetabiecedores, por 
Oeate con tierra de Antonia Perelló 
Frentora, está justipreciada en cuatro 
mttjpeeeias,. .

Para: el remate ■ de las expresadas 
fincas queda señalado el día siete de 
Eneco'átoi aüo próximo vepidero á las 
once en te* sala audiencia de este Juzga- 
do-y ¡as condiciones bajo las cuales se 
verifica la subasta son las siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de di 
chas fincas estarán de manifiesto en la 
Secretaria par* que puedan examinar
los los que deseen interesarse en la sq- 
basta, previo éndoles que deberán con 
formarse coq ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

2 • Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitad^res consignar pre
viamente en mesa del Juzgado ó en el 
estabreciiilíetíto destinado til efecto el 
diez por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, cuyas 
consignaciones serán devueltas inme
diatamente después del remate á sus 
respectivos dueños salvo la del que lo 
bebiere obtenido á su favor, que que 
dtirá én depósito como garantía de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio.' ■

3 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de) 
a Val no de la 'finca respectiva; y podrán 
hacer á calidad de ceder el remate á 
un terefeto,

Todas las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al codito 
del actor quedarán subsistentes de modo 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sf¿ destinarse á su extinción 
el preció dél temase,

5 ,“ ¿ Todos los gastos desde él otor- 
de la escritura de venta in- 

clüsi^te hasta su inscripción en el Re 
giétró de la propiedad serán de cargo 
del rematante,

Lo, qué se anuncia al público para 
qíb Irégue á Conocimiento de los que 
quieran interesarse en la referida su
baste,

Dado en Inca á veintiocho Noviem
bre de mil novecientos diez y siete.— 
Ignacio de Lecea,—Ante mí, Miguel 
StimpoK ,

Núm. 3315 . ■ :
IK Jftan Sabater y Cerdo, Jue^ municipal 

. de la villa de Muro.
6 Pótei píeseme edicto hago saber: 
Qüé mediante, piovejdo de hoy fecha 
recaído en tos autos, juico verbal civil 
Bígaetatóte esté'Jttzgtido, D. Francisco 
O«mparear Carnó, vecino de esta villa, 
Contra Aniónío Torrandell Ram s, que 

paradero ignorado, sobre pago 
dé étihiü'dad ttby en fórmico ¿rotálórico, 
A 4*áWttinciadel primero se cita al expre 
sádo Torrandell Ramis, para que el 
día d-éz y nueve próx mo y hora de 
las nueve, comparezca ante este Juz- 
gádo paira absolver bajo juramento 
iMeelsoribítis posiciones que por aque 
lia se formularen s endo pertinentes, 
aperéib éndole que de no hacerlo en el 
diti y bbra citado ni justificar, que jus- 
tM'ca*áSas le hayan impedido haceno 
lbv:páfará los perjuicios á que haya 
lugar.

Dada en Muro á siete Diciembre de 
191T.-^Juan Habater,—Gabriel Pujol, 
Secretario,

' NÚm. 3291
Él Mayor Jefé‘ Administrativo del Hospi- 

ial Militar de esta Pla^a ■ ; "
sabér: Qae debiéndose ádquint 

pat a/lás áítóioués déí referido Es ta- 
blectqlionto durante el mes db Enero 
Dró¿m¿ iás especies d’e ar iculos que á

Sé señala él tila 
veinte y dos á las once de la mañana 
para que las personas que deseen inte

resarse en este servicio puedan presen
tar en dicho Establecimiento sus propo
siciones con muestras de loe artículos 
que deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ridas para el suministro y en los precios 
de ellós comprenderse todos los gastos 
ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan al pió de los almacenes de 
la Administración de dicho Hospital.

Palma 6 de Diciembre de 1917. =■ 
Venancio Recio.

Articulo '^ que se citan .
’ Aceite mineral, aceite vegetal de 1,*, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban
zos, gallinas, htíevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común, id, generoso.

Núm. 3263
El Jefe Administrarivo del Hospital Mili* 

lar de esta Pla^a.
Hace saber; Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Enero 
próximo venidero las especies de ar
tículos que á continuación se expresa* 
rán se señala el día 10 del mismo para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentar en la 
Jefatura Administrativa de esta Plaza, 
San Sebastián núm. 1 sus proposiciones 
con muestras de ardculos que deseen 
vender y que hay de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridos para 
el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse los gastos ó sea obligar 
se á poner los artículos que ofrezcan al 
pié de los almacenes del expresado 
Establecimiento.

Mahón l.° Diciembre de 1917.—Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id, vegetal de 1.a, 

id. id, de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos 
b zcochos, café, carbón vegetal de en
cina, id. de cok, id. mineral, chocolate, 
chuletas, dulce, gallina, garabanzos, 
huevos, jabón, jamón, leche de vaca, 
;lefia, manteca, merluza, pasta, patatas, 
pichón, pollos, queso, ternera, tocino, 
velas de esperma, vino común, Id. ge
neroso é id. Jerez,

Núm. 3264
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido servi
cio durante el mes de Enero próximo 
venidero las especies de artículos que 
á continuación se expresan, se señala 
el día 15 del mismo para que las perso
nas que deseen interesarse en este ser
vicio puedan presentar en la Jefatura 
de Transportes de esta Piaza San Se
bastián núm. 1 sus proposiciones con 
muestras de artículos que deseen ven 
der y que han de reunir las condiciones 
de buena calidad requeridos para el 
suministro y en los precios de ellos 
comprenderse los gastos ó sea obligar 
se á poner loó artículos 'que ofrezcan al 
pié de los almacenes del expresado Es- 
tableciteientó.

' Mahón l.° de Diciembre 1917.—Fer
nando Bauzá.

Artículos que se citan
• Gasolina, grasa consistente, aceite 
espeso, id. fluido y algodón en desper
dicio.

Núm. 3302
PARQUE DE INTENDENCIA

DB PALMA
.Debiendo celebrarse el concurso para 

iá adquisición de harina de 1.a; harina 
para pan de tropa; cebada; paja corta 
para pienso; sai; leña para hornos, en 
el servicio de Subsistéácias; y aceite, 
petróleo, carbón vegetal, carbón, de 
cok, lefial de tronco, jabón, paja larga 
puta relleno, carbón mineral y sosa en 
acuartelamiento.

Hago saber á ¡os que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
hígtir, bajo mi presidencia, el día 4 de 
Enero próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la Plaza de Palma y Es

tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle del Bo> 
cerro, número 46 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de thá> 
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 10 del actual al 3 del mes de Enero 
próximo, ambos inclusive, de nueve á 
trece, en el indicado Establecimiento/

Palma 7 dq Diciembre de 1917,—El 
Presidente del Tribunal, Venancio Re
cio,

. Núm. 3271
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB M<HÓN
Debiendo pelebrarsQ.ejL goncuMe para 

la adquisición de harina de l,h; de todo 
pan; cebada; paja corta para pienso; 
sal; leña para hornos, en el servicio de 
Subsistencias; y aceite, petróleo, carbón 
vegetal, carbón de cok, lefia para co
ladas, jabón, ceniza y paja larga para 
relleno, -■

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi prestdéhelá, el día 5 de 
Eóero próximo venidero, á las once de 
la mañana, en la Piaza de Mahón y Es
tablecimiento denominado «Parque de 
Intendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, desde 
el 20 del actual al 5 del mes de Enero 
próximo, ambos inclusive, de nueve á 
trece, en el indicadp Establecimiento.

Marión 5 de Diciembre de 1917.—El 
Presidente del Tribunal, Fernando Bau
zá,

Núm. 3292
D. Joaquín Reig Alvargon^ale^, Teniente 

de Navio de la Armada, Jue^ Instruc
tor de' la Comandancia de Marina de 
esta provincia.
Por el presente edicto hago saber: 

que habiendo sido encontrado y extrai 
do del mar dos emvases forma cajones 
conteniendo diez y seis sacos cada em- 
vase, con material denominado «Ramio» 
y con las dimens onés siguientes, largo 
3*50 metros, ancho 0*82 cada embase y 
0*39 de alto, lo que se hace público por 
med.o del presente edicto á fiu de que 
los que se consideren dueños de ios ci 
tádos émbásea-puedan por si ó por me 
dio de apoderado presentarse á dedu 
cirio ame el Sr. Comandante de Mari 
na de esta provinc.a en el término le 
30 días á pari r desde su publicación.

Palma 5 de Diciembre de 1917. — 
Joaquín Reig.

Núm. 3259 
CONTRIBUCION TERRITORIAL

. URBANA

. , Año de xg 17
D. PédFo Bhraóy Gofóite, Réctiudadór 

ejecutivo de ia Zona de Manacor de 
la que es Arrenda, tino D. Bartolomé 
Mir y CalafelL
Hago saber: Que en el expediente 

queánstruyo por débitos del . concepto 
contributivo y trimestres arriba expre
sados, se ha dicitado con fecha veinte y 
siete de Noviembre de 1917 la siguiente 

«Providencia. -No habiendo satisfe
cho ios deudores que a continuación se 
expresan sus descub.ertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por ei emoargo y venta de bienes mué- 
bles y semovientes, se acuerda la ena- 
genación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes á cada uno de 
aquedos deudores, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia, el dia veinte 
y dos de Diciembre de 1917 . y hora de 
las once siendo posturas ¡admisibles bn 
la subasta las qué cubyán ’el principal, 
recargos y costas del procedimiento 
pues las cargas que pesan sóbre la fin* 
CU embargada son mayores que la ca
pitalización de la misma.

Noüñquesé esta providencia al deu
dor, y ai acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso; y anuncíese al públi
co por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales, en él ^^BTlN u f io ia l  
de la Provincia^y en la Gavfit'a 'dé afit- 
dridt

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advertiendo para co
nocimiento de»los que desearen tomar ' 
parte en la subasta anunciada, que éste 
se celebrará en, el local de 4^ Recauda
ción Ejecutiva Calle de Prohisos núme
ro 5, (Felanítx) y que se establecen lai 
siguientes condiciones en cumplimiento 
en lo dispuesto en el articulo 96 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900,

1 .a Que los bienes trabados y á 
puya enagenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación.

Contribuyentes, bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

N.° 861.—Mateo Rathis Adróver.—El 
dominio útil de una Casa y corral situa
da en la Ciudad de Felanítx en la Calle 
Bin Salida, señalada con el número 4. 
lindante por la derecha entrando con 
Oasa de Juan Pulg, izquierda Miguel 
Antich y fondo corral de Juan Palmer,

Estando valorada la indicada finca 
con una riqueza imponible de 9'75 pe
setas qúe capitalizadas al 3 pg dan un 
valor eu vente. de 243'75 pesetas, va
lor para la subasta 162'50 id, .

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este Partido al folio 180 
Tomo 93 de Felanítx flaca núm, 3877,

Y según la certificación de cargas y 
grávamenos librada por el referido Re
gistro la Casa y corral que se ha des
crito es tenida en alodio de la Cavalle- 
ria de Pats, propia de los herederos del 
Marqués de Bellpuig, cuyo alodio y eh 
partes iguales á favor de D. Fernando 
Truyols y Despuig y D, Luis Despuig y 
Rotten.

Ademas el dominio útil de la repeti
da Casa y corral se halla afecta al em« 
bargo que se consigna en el manda
miento de anotac ón preventiva.

Los gastos de la subasta escritura ma 
triz de transpaso y los sucos .vos al pro- 
cedimienio serán de cargo del rema- 
taure.

Por el presente ed cío hago constar 
no haber podido tener lugar la entrega 
de notificación al deudor ni á sus cau- 
h ibientes por ser de paradero ignorado 
y con el fin de que llegue á conoci
miento de los mismos se publica en el 
Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia y Ga
ceta de Madrii á los efaccos del articu o 
142 párrafo 3.° y 4 0 de la vigente Ins- 

- rucc ón; y por el mismo seles requiere 
para que en el plazo de tercero día á 
contar desde el S'ghieiÜtb ‘¿1‘del femate 
de la finca se presenten á esta oficina 
recaudatoria para darles á conocer día1, 
hora y Notario que deba autorizar la 
escritura de venta y concurrir al acto 
de la misma, de no hacerlo se otogará 
de oficio.

2 .a Que los deudores ó sus causa* 
habientes, y los.acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas 
hasta el momento de celebrarse la su
basta, pagando el principal, recargos ó 
dietas, costas y demás gastos del proce
dimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el dia de la celebra
ción de aquel acto, y que los licftadorM 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exijir ningunos otros.

4 .a Que será requisito Indispensa
ble para tomar parte en la subasta, que 
los Imitadores depositen previamente en 
U mésn de la presidencia ■ el 5 por 100 
dei valor liquido de ios bienes que in
tea ten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del deposito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que sí hecha ésta no pudiera 
altimarse la venta por negarse el adju
dicatario á la entrega del precio del re
máte, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en la Caja genera 
de Depósitos, ■

FelwJtxÁ^deM^eihb^eipW.— 
El Agente Ejecutivo, Pedro Bordóy "
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